
P/Ma. Ruth 

 

NOTA A DESPACHO: Popayán, febrero 02 de 2022. En la fecha le informo 
a la señora juez, que el apoderado de la parte demandante solicita ampliar 

el plazo para presentar el trabajo de partición y la apoderada del 
demandado seguidamente presento escrito coadyuvando la misma. Sírvase 
proveer.  

 
El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
CIRCUITO JUDICIAL  

POPAYÁN – CAUCA 
 

   AUTO Nro.168  

 
Radicación:   19001-31-10-002-2019-00092-00 
Asunto:   Liquidación de Sociedad Patrimonial  
Demandante: luz Angélica López Aranda 
Demandado: Félix Afranio Mage Imbachi 

   
 

Febrero, dos (02) de dos mil veintidós (2.022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante correo 

electrónico, fue enviado a este juzgado por parte del apoderado de la 
demandante, memorial1 solicitando se amplié el termino otorgado en el 
numeral segundo (2º) del auto No. 2126 de 01 de diciembre de 20212, 

arguyendo que por motivos de salud, debido al Covid 19, debió aislarse 
totalmente por 15 días, lo que le dificultó reunirse con la abogada del 
demandado para culminar el trabajo de partición. Esta solicitud que fue 

debidamente coadyuvada por la apoderada del demandado.   
 

Por ser procedente la petición, este despacho accederá a ella, y por lo 
tanto, dispondrá ampliar el plazo inicial de diez (10) días otorgado a los 
apoderados de las partes a quienes se designó por este despacho como 

partidores dentro del presente proceso, por un término igual (10 días) que 
se empezará a contar a partir del dia siguiente de la notificación del 

presente auto, para presentar el trabajo de partición respectivo. 
 
Debe recordarse a los citados profesionales del derecho, que la petición 

para prorrogar el plazo judicial concedido en las actuaciones judiciales, 
debe elevarse antes del fenecimiento del inicialmente otorgado (inciso 3º 
art. 117 del C.G del P), lo que aquí no se llevó a cabo, no obstante, por 

economía procesal y atendiendo a que las partes actúan de consuno, se 
acogió la petición elevada, pero se advierte a los citados togados, que de no 

presentarse en este nuevo plazo el trabajo de partición, el despacho 
procederá a designar a un auxiliar de la justicia tomado de la lista oficial 
para tales efectos. 

       
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYÁN, CAUCA, 
 

                                                 
1 Solicitud ampliación plazo consecutivos 55 y 56  
2Auto Nombra partidores Consecutivo 48 



P/Ma. Ruth 

 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
demandante, debidamente coadyuvada por la gestora judicial del 

demandado. 
 
SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA de lo anterior, AMPLIAR el término 

inicialmente otorgado a los doctores MILTON JAVIER LÓPEZ GARCÍA y 
CAROLINA LOZANO SANDOVAL, para presentar el trabajo de partición 

por DIEZ (10) días más, con el mismo fin, so pena de que, vencido éste, 
sin que hayan procedido de conformidad, se designe por este despacho a 
un auxiliar de la justicia tomado de la lista oficial para tales efectos. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 018 
del día 03/02/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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